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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004665-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a actuaciones en 
materia de patrimonio en relación con la Proposición No de Ley PNL/000054 aprobada 
por la Comisión de Cultura y Turismo el 17 de septiembre de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 171, de 10 de noviembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004487 a PE/004491, PE/004530, PE/004537, PE/004539, PE/004540, PE/004574, 
PE/004624, PE/004626, PE/004628 a PE/004651, PE/004656, PE/004658, PE/004659, 
PE/004661, PE/004663 a PE/004665, PE/004667, PE/004669, PE/004670, PE/004672 a 
PE/004674, PE/004677, PE/004678, PE/004681, PE/004682, PE/004719, PE/004720, PE/004722 
y PE/004730, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de diciembre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1004665, formulada a la 
Junta de Castilla y León por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, del Grupo 
Parlamentario Mixto, relativa a actuaciones en materia de patrimonio en relación con 
la Proposición No de Ley PNL/000054 aprobada por la Comisión de Cultura y Turismo 
el 17 de septiembre de 2019.

En contestación a la iniciativa parlamentaria referenciada relativa a las 
actuaciones llevadas a cabo para dar cumplimiento a la Resolución aprobada por la 
Comisión de Cultura y Turismo con motivo del debate de la PNL./1000054, se informa lo 
siguiente:

En cuanto a la rehabilitación de la Colegiata de Santa María de Valpuesta, 
la Consejería de Cultura y Turismo ha acometido un estudio previo arqueológico con 
motivo del proyecto de la Diputación Provincial de Burgos para urbanizar el entorno de la 
Colegiata, que fue aprobado por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de Burgos 
en su sesión de 3 de marzo de 2020. Este proyecto cuenta con una subvención de la 
Junta de Castilla y León, por importe de 245.000 €.

La excavación arqueológica ha tenido como finalidad documentar la estratigrafía 
arqueológica del entorno para poder valorar la incidencia de las obras futuras y 
establecer medidas correctoras a la actuación principal dirigida por la Diputación 
Provincial, así como para avanzar en futuros proyectos de restauración de otros 
espacios del edificio, como la capilla norte.
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Asimismo, está previsto firmar un Protocolo de colaboración con la Diócesis de 
Burgos y la Diputación Provincial de Burgos para promover la realización de actuaciones 
de conservación y restauración de la Colegiata.

En lo que se refiere al punto 2 de la Resolución aprobada respecto a promover 
Valpuesta como Cuna del Castellano, se indica que la Fundación Instituto Castellano y 
Leonés de la Lengua ha seguido fomentando las actividades dirigidas a la promoción de 
los orígenes del español en Valpuesta a través de varias líneas estratégicas:

– Elaboración de estudios académicos relacionados con los orígenes del español 
en los que participan las cuatro universidades públicas de Castilla y León. La 
última publicación ha sido la edición crítica de las Glosas Silenses en coedición 
con la RAE.

– Socialización del proyecto de los orígenes mediante proyectos de divulgación, 
especialmente en los colegios a través de la unidad didáctica “Valpuesta en los 
colegios’, aprobada por la Consejería de Educación.

Estas líneas de trabajo se sustancian económicamente a través de la subvención 
nominativa de la Junta de Castilla y León a la Fundación Instituto Castellano y Leonés de 
la Lengua, del Convenio con la Diputación de Burgos para divulgar la investigación sobre 
los orígenes del español, “Cátedra Valpuesta”, y del Convenio del Instituto Castellano y 
Leonés de la Lengua, Fundación Cajacírculo y Fundación IBERCAJA para desarrollar el 
proyecto educativo “Valpuesta en los colegios.

Así, en el marco del referido convenio con la Diputación de Burgos para divulgar 
la investigación sobre los orígenes del español, se han programaron diversas iniciativas, 
como los Talleres divulgativos sobre Valpuesta ‘El sábado de los orígenes’ y el Congreso 
Internacional las Glosas Silenses. Casi mil años después’, en el Palacio de La Isla o los 
Talleres didácticos sobre los orígenes del español en Berberana y Valpuesta.

A su vez, en el marco del Convenio suscrito entre el Instituto Castellano y Leonés 
de la Lengua, la Fundación Cajacírculo y la Fundación IBERCAJA, se ha llevado a cabo 
la edición y presentación del cómic divulgativo ‘Valpuesta. Los orígenes del español’, en 
el Palacio de La Isla.

También cabe señalar que el paso mes de noviembre el Instituto Castellano y 
Leonés de la Lengua conmemoró el décimo aniversario de la publicación Los Becerros 
Gótico y Galicano de Valpuesta’, estudio que se presentó el 23 de noviembre de 2009 
en Burgos y que supuso un punto de inflexión en el estudio del español dado que los 
documentos recogidos remiten al período de orígenes del castellano. Con motivo de esta 
conmemoración se ha realizado una reedición de dicha publicación.

En la página web www.ilcyl.com, el Instituto Castellano y Leonés de la Lengua 
destina un amplio espacio divulgativo a dar a conocer los trabajos —congresos, 
publicaciones, exposiciones, estudios- vinculados con la investigación realizada sobre 
los orígenes del español, donde Valpuesta ocupa un lugar destacado.

Respecto a la promoción turística del municipio y de la Colegiata: desde la 
Consejería de Cultura y Turismo, se realiza una labor de promoción del turismo cultural 
vinculado al idioma castellano en diferentes ámbitos. En lo que se refiere al monasterio 
burgalés de Valpuesta, se viene promocionando como uno de los lugares en los que se 
fragua el origen del castellano, tanto en la página web de promoción turística de la Junta 
de Castilla y León, como en encuentros profesionales con periodistas, agentes de viajes, 
etc., así como en las redes sociales de promoción turística -Twitter y Facebook-.
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Concretamente, la promoción del monasterio como cuna del castellano se encuentra 
en la web https://www.turismocastillayleon.com/es/ensenanza-espanol-extranjeros/castilla-
leon/castilla-leon-cuna-espanol.

En dicho enlace también están presentes recursos naturales y arquitectónicos de 
la localidad de Valpuesta.

Por último, en cuanto a la financiación del Instituto Castellano y Leonés de 
la Lengua, se ha reconfigurado la inversión en el Proyecto de Ley de presupuestos 
generales de la Comunidad para el año 2021, para incrementar su gasto corriente de 
modo que permita acrecentar, entre otras cuestiones, su capacidad investigadora y el 
mantenimiento de sus actividades e instalaciones.

No obstante, hay que recordar que el Instituto Castellano y Leonés de la Lengua 
es una Fundación de la que forman parte las Diputaciones y Ayuntamientos que se 
integraron en sus estatutos, y su financiación es responsabilidad de todos los patronos y 
no exclusiva de la Junta de Castilla y León.

Valladolid, 10 de diciembre de 2020.

Fdo.: Javier Ortega Álvarez. 
Consejero.
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